
Número 53. Miércoles 3 de Marzo de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año..,............... 17,50

Por seis meses ............ 9,10

Por tres id...................... ' 4,90

SUSC1UCIÜN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aña...................... 20

Por seis meses............... 10,66

Por tres id....................... 6

BOLETIN (MAL DE LA PRO M A DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

jíí, ..i/ñi‘1 .
{De la Gaceta núm. 57.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Exorno. Sr.: En vista de las instan
cias elevadas á este Ministerio por el 
Ayuntamiento y varios vecinos de Bar
celona pidiendo la aclaración del arl. 

9.° de la ley de ensanche de poblacio
nes, ó la ampliación del art. 16 del re

glamento para su ejecución, en el sen
tido de que se puedan renovarlos indi

viduos de la clase de facultativos de la 
Junta de ensanche de aquella ciudad, 

que se fije en cuatro años la duración 
del cargo de dichos Vocales, y que se 
proceda desde luego á renovar la Jun

ta que existe desde que se constituye
ron las de su clase; el Rey (Q. D. G.) 

aceptando la propuesta de este Ministe

rio, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno se ha 

dignado resolver que se amplie el art. 
16 del reglamento citado, fecha 25 de 
Abril de 1867, redactándolo en los tér
minos siguientes: «Las vacantes que 
«ocurran en la Junta de'ensanche por 

«muerte ó imposibilidad de cualquiera 

«de los Vocales se reemplazarán por 
«los mismos medios que establece el 
«articulo anterior. Serán reemplazados 

«también y en la misma forma el Al- 
«calde y los Concejales cuando dejen 
«de pertenecer al Ayuntamiento, los 
«Vocales de la clase de facultativos 

«siempre que el Gobierno lo creyera 
«conveniente, y los Vocales de la clá

rese de propietarios cuando hayan des- 

«empeñadosu cargo por el minimum de 

«cuatro años ó el máximum de seis; 
«pero de manera que no coincida la re- 
«novacion de estos con la de los de- 

■ más individuos de la Junta»
Lo que comunico á V. E. de Real 

orden para su conocimiento y fines 

oportunos. DiosguardeáV. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1875. 
=Orovio= Sr. Director general de 

Obras públicas.

{De la Gacetanúm. 58.)

i

MINISTERIO DE LA GUERRA

Circular general.

Exorno. Sr.: Habiéndose hecho ex
tensiva la aplicación del decreto de 5 
de Enero último á las clases de tropa 

que reunan las condiciones que se mar
can en la órden-circular de 6 del ac

tual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido fijar, en analogia á lo que en di

cho decreto se ordena, el plazo do dos 

meses para la presentación de sus ins
tancias, el cual empezará á contarse 

desde la fecha de la referida circular en 
la Península y desde la publicación de 
la misma en Ultramar.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
25 de Febrero de 1875. —Jovellar.= 
Señor......

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele

brada el dia 17 de Febrero de 1875.

Abierta á las 6 de la larde bajo la 
presidencia del Sr. Santa María del 

Alba y asistencia de los Sres. Real, Fer
nandez Carranza y Puig, se leyeron y 
aprobaron las actas de la extraordina
ria y de la ordinaria de 15 del actual.

Se acordó que un acogido joven del 
Hospicio provincial pase á la portería 
del Gobierno civil durante las horas de 
oficina con el fin de auxiliar los traba
jos mecánicos de la misma.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
Lerma que el Ayuntamiento instruya 

y termine el oportuno expediente de 
prófugo contra el mozo Lorenzo Roa, 
según se le tiene mandado, y cumpla 
las demás prescripciones de la ley de 

reemplazos encaminadas á procurar la 
captura del citado mozo, debiendo, si 

este no fuere habido, presentar un su
plente para el dia 24 del actual.

La Comisión quedó enterada del 

oficio en que el Sr. D. Primitivo Ne

vares participa haber lomado posesión 

del cargo de Alcalde de esta Capital, 
y acordó que se conteste en ¡guales 
términos á los que expresa en dicho 

oficio.«
También quedó enterada la Comi

sión del oficio en que el Alcalde de 
Vil vieslre del Pinar participa que aquel 
Ayuntamiento ha instruido y está ins
truyendo diferentes expedientes de 
prófugo.

En vista de una instancia de José 
Maria Mendizabal, vecino de Pesquera 
de Ebro, participando que el Cirujano 

del pueblo ha dado de alta hace mes y 
medio al mozo Frailan Valdivielso, y 

que sin embargo no sale de casa, la 

Comisión acuerda que dicho facultativo 
declare bajo juramento ante el Alcalde, 

que deberá remitir el documento en 
que se consigne esta declaración, si el 

mozo Frailan se halla en disposición 
de trasladarse á esta Capital.

En vista de las reclamaciones inter
puestas por D. Fernando Navarro, Don 

José Guerrero y diez y seis vecinos 
mas de Arenillas de Riopisuerga con

tra el repartimiento verificado en dicha 
villa para gastos provinciales y muni

cipales del presente año económico, la 
Comisión acuerda declarar la nulidad 
del mismo y ordenar á la Junta muni

cipal que le forme de nuevo ateniéndo

se estrictamente á las prescripciones 
legales.

Se acordó informar al Sr. Goberna

dor en el sentido de que procede la de

volución solicitada por Gregorio Mar
tínez Peña y Mauricio Abad Revilla, 

del importe de la redención que hicie-« 

ron de su suerte como quintos de la 
última reserva extraordinaria.

En vista de una instancia de Tomás 

Rodríguez Gallo, núm. 151 del sorteo 
general de esta Ciudad, renunciando al 
recurso pendiente bajo el cual está in

gresado en caja, la Comisión acuerda 
declararle definitivamente soldado.

Se acordó que cubra plaza por ha
llarse sirviendo como voluntario en el 

ejército Anlolin Ortega, número 420 
del sorteo de esta Ciudad, y queso dé 

dp baja á Ricardo Seijas, número 429.
Se acordó aprobar la cuenta de gas

tos hechos por la Comisión encargada 
de recibir y despedir á S. M. el Rey en 

el limite de la Provincia en su regreso 
á Madrid, y que su importe de 214 pe

setas 17 y medio céntimos se pague 



con cargo al articulo de imprevistos ; 

del presupuesto provincial.
Se acordó desestimar la petición de 

Gregorio Santos, vecino de esta 'Ciu

dad, de que se admita en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos á su bija 

Juana, por no ser esta completamente 

ciega como exije el Reglamento.
Se acordó así bien desestimar la 

petición del Ayuntamiento de herma 

de que se reclame de la Administra
ción económica el conocimiento de una 

pretensión de Juan Roa, rematante del 

impuesto de consumos en aquella loca
lidad, pudiendo el Ayuntamiento de 

herma acudir donde corresponde si 

viere convenirle.

Vista la instancia remitida por el Sr. 
Gobernador de varios vecinos de Val- 

derrama, distrito municipal del Parti
do de la Sierra en Tobalina, quejándose 
de que se les ha obligado á pagar ma

yor suma de la que les corresponde 

por fortificación, bagajes y suministros 

del cantón de Medina de Pomar, se 
acordó devolverla at Sr. Gobernador 
por ser de su incumbencia determinar 

lo que proceda sobre el particular, 
con arreglo á la Real orden de 4 de 

Diciembre de 1871, publicada en la 

Gaceta de 4 de Enero de 1872.
En el expediente instruido á instan

cia de D. Cielo Rodríguez, Depositario 
que fue de los fondos municipales de 

Ouintanilla de la Mata en los años 
económicos de 1866-67 y 1867-68, 

pidiendo se le declare irresponsable de 
la cantidad de 258 escudos que el 

Ayuntamiento le exige, no habiéndose 
cumplido por dicha corporación lo que 

se le previno por esta Superioridad en 

9 de Enero último, la Comisión acuer
da reproducir al Sr. Gobernador la re
solución mencionada, rogándole se 
sirva obligar al Ayuntamiento á que 

remita en el preciso término de 8.' dia 

los documentos que se le tienen re
clamados.

Se acordó aprobar la cuenta del 

servicio de bagajes del cantón de 
Ubierna correspondiente al 2.” trimes
tre del presente año económico por la 
cantidad de 29 pesetas 25 céntimos á 

que asciende su importe.
Se acordó devolver de nuevo al Al

calde de Pesadas de Burgos las cuen
tas del mismo servicio de aquel cantón 
correspondientes al 1/ y 2/ trimestres 
del presente año económico para que 

se consignen en kilómetros las distan
cias que figuran en ella, previniéndole 
que en lo sucesivo se cumplan en la 
redacción de las cuentas de esta clase 
las prescripciones vigentes.

Al oficio del Alcalde de Gredilla la 
¡'olera, fecha 8 del actual, en que 

participa la oposición que presenta su 

antecesor á rendir las cuentas de su 
administración, se acordó contestar 
que le requiera de nuevo á que preste 
dicho servicio en el preciso término de 
20 días, y que trascurrido dicho plazo 

sin haberlas rendido, las forme el 

Ayuntamiento actual de oficio.
Vistas las cuentas de cargo y data 

formuladas por D. Cesáreo Arcos, Al
calde que ha sido de Medinilla desde 

Febrero de 1872 á Setiembre de 1875, 

remitidas por el que lo es en la actua
lidad con fecha 10 del mes actual!; y 
considerando que en vez de hallarse 
formadas y documentadas en los tér

minos que la ley exige, son una rela
ción informal de los cobros y pagos 
hechos por el citado ei-Alcalde, se 

acordó devolverlas ai actual para que 
se cumpla lo dispuesto por esta Supe

rioridad en 6 del mes actual.
En el expediente instruido á instan

cia del Alcalde de Poza pidiendo que 

se manifestase á los Ayuntamientos por 
medio de una circular á qué reglas ha
bían de atenerse para el suministro de 

las tropas, dióse cuenta de otra comu
nicación del mismo Alcalde, fecha II 
del actual, referente á las dificultades 

que encuentra en la prestación de di
cho servicio, y se acordó contestarle 

que esta Corporación carece de atri
buciones para resolver sobre dicho 
asunto, que es de la incumbencia del 

Sr. Gobernador de la provincia, con
forme á la Real orden de 4 de Setiem

bre de 1871.
De conformidad con la nota de Con

taduría puesta en el expediente sobre 
construcción de una tablestacada y en
cachado para seguridad del puente so
bre el rio Odra en la carretera de Vi

lladiego á Alar del Rey, se acordó pre

venir á la Dirección de Caminos que 

informe acerca de si el resto de las 
obras pendientes en el trozo 2/ de 
dicha carretera absorverán las 15.468 
pesetas 75 céntimos consignados en el 

presupuesto con destino á las mismas, 
ó si quedará algún remanente de dicha 

cifra con que puedan pagarse las de la 
expresada tablestacada y encachado

Se acordo aprobar la cuenta de los 
gastos de escritorio rendida por el 
Inspector de primera enseñanza de esta 

provincia, comprensiva desde '15 de 
Setiembre de 1874 hasta 20 de Enero 
de 1875, importante 105 pesetas.

Se acordó conceder pensión de 50 

reales mensuales por 5 meses á contar 
desde I .* del actual á Marcelino Bar

ga, vecino de Cuzcurrila de Jluarros. 
para que pueda atender á la lactancia 
de su hijo, é igual socorro por el mis
mo plazo á José Blanco, vecino de 

Aranda de Dúo®, para op@ puiffdai te
tar ¡i turo dte sus (fes tijjs® giemete,, i 
calidad de q»? viran amitos..

Se- acontó aidimitóir em <$H Hisíqpñais) 
provincial á Lo»enm» G«hi„ vñnfe, 

de 60 atos, reátate en esta Gñmdlaxd!..
En el! expedito* fama* swbre píc

ela y limpia de fes antofes de b ©an- 
retera de Bmirgo® á Miiiramdlai y (fe b (fe 

Rurges á San Isidro (fe Duratus; visto; 
las aellas reautíite pw Ite Ataldltts 
de Vil'llalfiriia, Riaita®, Qmniaitlaiffiiipiinh, 

Monasterio, CasUiill de P(hmm®„ Piráidlai- 
los, Brivíesca, (Cameew, Fmenttittamelbia 

y Ameyug®, de l®s remate® ©etefea*® 
ante tas mismos paira lia venía-ufe lito® 

despojos que te pradiusíd® @11 expre
sado desmoche ce ll®$ anteltes de lia 

primera de las eaumetenas inxemróomai- 
das, tajo las oraiffiróroe® praWiioita 

en el Boletín efiieial «jmwspsimdltaite ¡all 
17 (te Enero áilltiim®, h Gwsími acureir- 
da apretar (tefaitóvaw* la® aidlpdlii- 

cacioues tectas en te térmws q¡uie a 

coDlinuacfes se expresan:
La de 1'es c®«prwfid(8s em el l@te 

de Vilbfria á ínu* (fe D.. Braañlii® Mi

guel, vecino de dicte pm#®,, par la 
cantidad de 441 píesete.

Los de Rutona em í'avw (fe D.. Bal
tasar Raíz, de la misma v««dlad„ 

176 pesetas 50 cémtñimos.
Les de Qnintamipallla esn bvw de 

D. Pedro Delga*, recito de lapieHla 

villa, en la de 252 peseta®.

Los de Monasterio en bvw de D.. 
Juan Caballero Zima, ®n b de 2®7 
pesetas 25 céntimas.

Los de Castil de Peones « bvw de 

D .. Melchor Hernández, recito (fe ¡ape

lla localidad, en b <fc 19® psete.
Los de Priúdanos en ffavw de D. 

Julián Ruña, vecin® de dicta viilHIa, en 
la de 148 pesetas 25 cémttimws.

Los de Briviesca en favor de D. 
Marcos Corrales, de apellb vroundhid, 

en la de 2to pósete.
Los de Carneo® em bvor de D.. Ma

nuel Ortega, vecino de. dicte pnebb, 

en la de 167 pesetas, y
Los de Fnentebnreta « bxw de 

D. José Quero*, vroto de apella 
localidad, en la de 2411 pegtete 15 cén

timos.
Así bien se acorde provenir all Al

calde de Grisaleha y al de VlilUlaldeiMiiiro 
que remitan copias * las actas de ro- 
mates celebrados en aquellas DwnDiida- 

des, o den conocimiento de lias razo
nes por ias que no hubiese® tetó* lla
gar; y que se anuncie nuera tetaste 
para los productos del tole de £«bda 
para el dia 28 del actual á te 82 de 
su matan», en razón a no tetar tai* 
resultado la anterior por falla * tiicii- 

ladores.

Taunfifem axonidl® ipitraiunil' ad BKh 

mttEtar ote ouniin® tpixe (fe uniu (KXjpiEiee- 
rán (fe b (iiiilflrenMfia qyue n«suta «intime 
@11 tainnffli® dte (Multen q¡iue ílniimimi <dl 

Me (fe Aiiitiyuig®,, snqgumi @11 «stlmfo jfin- 
ttiiExtanfe,, w fe® q¡im‘ ai|piiimt«aiB em (til axtllai 
(fe siillini#üai„ ipmnu n®ss)lk(©r ffl» $ui visita 
11© «pie shb puHBtiüítufe siiime sui ayn@- 
Bbboml;

Haiitiiemid® inimfestla* @11 wmcuill Sr.. 
Piiiig' <HB e* areto qjue Ihi (Clrarisfiun 
inúixlka (die lia Wfyixitiwimi w <üel AlwihIí»- 

mñtmto (fe qpxe finimatiim ¡pimlt®,, ctmeain- 
ígadlai «11® pagumanr @11 IPlalaraw [piuimiudinll 

prniai (pie te «xttii¡piiniu $.. ffi. el! Itó@y @m 
b viisife tipie liiite á testo (Giiulhrdl «ni 11$$ 

tdliia® llí® y 1111 (dH! aitdlimül,, lira ¡ailhptoili) 
b (dle*mwiiira(ükrai alte g^iailtiTuraii1 ¡á ®.. 

Maimiim») ¡MamlÍBiw,, piilíent® 11..® (ite lia 
®iipitta«.ü«iiii ««ni b ffiamtóidhrdl (ite 1IS pí

sete p6ir lio® (espHfliulte y (esUnaumdlnra- 
nte smitete qjine lira piesttudte óádiufta 

ffioxmiwkim,, á «adlidladl dte qp® (iFidha teara- 

fliiidtatil $®a .'sailfefeilira par niiitodl finar @11 
AyimittriMniiteato y finar la (QmpararáiMi 

IPn®»imaitill„ lu ffiomiitenm arausndta p«s- 
Ita' sui «xmilteuimüdiixdl i'á (díidlra mtsiliutírm),, 

y qjnre $® peinan lias y ramdiia pt®®- 
te q|m® (BMimsqpomdkmi fá la ffliumiinrita 

(BMB crang® adl antítemlte (fe iiuDpjremiHfe® 
(dtell pesflipiMsto..

tora b qpne $$ Itewamttó lia sísiism sifia- 
d@) te ® (fe fe OWUfiKB..

Brarga® 87 idte fflitomi® (fe 8S7$..^=®1 
Vihqptei&iDte,, F@lí¡$ Sarita Mkanira dtell 

AlUina—¡Eli Soíinettiinite,, Amltemio /fcqpüiQK.

BLuttTxmft») ite fie sbísíot wototMmte/ixtom 
mriluflwwítei «i (ten 2® (te Ttibmxe 
te 887®..

Alfente ib® HI dte la mmlnima 

tajj® h pifsñdkmira (fe! Sr.. Steiriía 

Manila (M Allta,, y asi^tenuira (fe Ib® 

Sites. Bteiill,, Fwrammdlez (Cnniawa,, y 

y Fmiig,, si s pi9®«xdEi(iá íiresrihw vurute 

ñaridkHMias (fe q[miintla$ em h Ihnirina. sh 

gmiiente:

ffidWMia 8? te 8S74Í..

StdliiW)..—¡Sñietiliíte di® IDliesw Ollm®, 

lia CtanfewHi 11® di««llmnai (excfrifo yaraner- 
dla ofliiKe s® I® M di® feijja por líutóeir 

aroreditodlc) Ha «eW'if©®® di® lli^j® (fe pa- 

dn® sexagiiwhiuto y pfen®..
CtelliiH di®. Ointms.—.Bu®® ttjapz, 

aHegc'i $e<r dte jpTídln® sexo^twairilo: 

h tjouMsiicwi te dkíjja dte wv® piuffiarte 

i di® jjastJiiífcfw «fli íÍMUHíh di fñite(©iu»¡«®t® 
í de su theniffiawi» ^tdln® y fe (jxistowjra 

d dtefeticiit?® e® te nHell oto® llwnwra- 
. te pMiHitteeiituH® tomiHijtefi íftl! «jj®!®ili® d®

Ha Wa dte íMua..



Same 5.* S® Í874.

Msutirati ¿fe Castiora.—Gregari® 
Sí® Martis, aum. 5, ia Cemasa®® 

amarete ¿fetiararie exeato y que se te 

é& ¿fe haj», gmr Biabar acreffiM®Ia 

excegetioa de fcsss* ua termas® ea eS 
ejército.

Se acuemáa que (ffiomparezca d c®- 

stiwad® d ¿fia 5 ¿Ee Maíz® uraxñm© 

eau eb sddad© y uia saptente para ea- 
brir ti cup®.

Revffla. Vtifejera.—Marceto Salva
dor Martia, uum. 5, se acuerda que 
©abra pitera y quese dé de teja tise- 

pleate que ©arresprnaiste.
&3 I® que se Eevatiá la sesíeu i 

sfead© Ea urna de Ea tarde.
Butrgss dé deUebrera de 1875.=EE | 

Vicepresidemte, Félix Samta María dd 

AEba.=El Seeretari®, Autoaii® Azpiroz.

Pravideacbs juditisles. . ;

JUZGADO DE i? L\$T ANCLA

D. Primitivo Gaaztiez dd Alba, Jaez 
de primera ñustautia de este villa de 

Castrogeriz y su partid®,
Hag® sater: Que ea tote Juzgad® se 

tesírave expediente a emseeaeaaa de 

haber cesad® ti Registrador de te pro
piedad que fine de este partid®; D. An
gel Saez de Miera, por tessüatió® ti de 

Gueruica, en d que se ha mandad® 
ausutiará fia de que llegue a Mitia de 
aquellos que tengan alguna acti®® que 
deducir csaüra el mismo Registrad®? 

1© verifiquen est este Juzgad®, en "a im- 
ttiigentia que trascurridas que sea® tees 

añas desde ti dos de Setiembre de sad 

ffitiaotiemte setenta y «fes, en que cesa, 
se Ee devoEvera la fiama que presto ti 

temar pases:®® de su cargo y no ten
drá lugar despues á redamar, ea cum
plimiento de E® ordenad® ea el articulo 

¡tóate y seis de la ley hipotecaria.
Dad® ea Gastrogeriz á vtinticiuc® de 

Febrero de mil ©ctocfentos setenta y 
tinc®.=Primitiv@ González del Alba.=

*
Por su mandad®, Francisco Rodríguez.

JUZGADO DE i? INSTANCIA

& Araris & Snaera.

En nombre de S. M. D. Alfonso XII, 

Rey de España, D. Ildefonso Teje- i 
rizo, Jaez de primera iustaucia de ¡i 

esta vflla de Aranda - de Duero y se i 

partid®:
Los Señores Jaeces de primera ins

tantia, demás autoridades y personas 
que forman Ja politia judicial á' ©aya . 

notitia Olegue este requisitoria, y muy 
pa.rticmlarme®te las de te Corte de Ma
drid, que es donde se presóme hallarse 

Mauuda Esteban Can®, mejor de Afin
caste Fuerte Baj®, vednos que han sido 

de Fueutemebro, de ®ficte jardinero, 

proeederan por todos te medito que 
Ies sugiera su celo á te captara y se
gara conduffition á este Tribunal de la 

referida Manuela, á fin de que en Ea 
cárcel deteste partido cumpla Ea pririw 
subsidiaria correspondiente á las tiento 
tincuenta pesetas de multa que se Ea 

impuso en la sentencia ejecutoria re
caída en te causa que se Ea tormo sabré 
atentado cautra la autoridad. Así to 
tenga acordado por auto de este día 
en Eas diligentias que se están practi

cando para la ejecatioa de la mencio
nada sententia. Dado en Arauda de 
Duero á veinte y seis de Febrera de 

mil otiíotieáte setenta y cinc®.—llde- 
fesa Tejerte®. — Par mandad® de 

. S. Sria., Frantisco de la Higuera.

JUZGADO DE 1* INSTANCIA

& £@$0r©gerKS.

D. Primitivo González del Adra, Jaez 
de primera instancte de esta villa de 

Castrageriz y su partid®,
Hago saber: One en este Juzgad® se 

instruye expediente á cásasecuentia de 

EraEser cesad® el Registrador de la pro- 
pedad interino de este partid® D. José 

Ortega Zapata, por traslation de Pro

motor fiscal á otro partid®, en el que se 

te mandad® anuntiar á fin de qme lle
gue a noticte de aquellos que tengan 

alguna action que. deducir contra dicho 

Registrador durante d tiempo que es
teva á su carga el expresada Registro, 
en la intdigentia que trascnmdos que 

sean tres años desde d doce de Octo
bre de mil odtocieates setenta y dos, en 
que cesó, se le devolverá d deposte 

que tiene'hedí® en la Caja sucursal de 

Ea provincia de Burgos, de Ea tercera 
parte de los derechos devengados, y 
w tendrán despues derecho á reclamar, 

en cumplimiento á 1® ordenad® en ei 
artiente treinta y seis de la ley hipo
tecaria.

Dad® en Castrogeriz á veinticinco 
de Febrera de mil ch@ti<aate$ setenta y 
tinco.—Primitiv&GonzalezdeE Alira.— 

Por su mandada, Frantisc® Rodríguez. 

JUGADO DE t? INSTANCIA

& V&rcagj©.

; D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez 

de primera instantia de VEUarcayo y 

su partiste,
P®r la praseate requisitoria tito, 

Hamo y emplaza á Júaa González y 

GfflEsdez, natural y vecino de Ndiien- 
:i te, de tremía y cuatro años de edad, de 

;| estafara tinco pies, peto y cejas cas- 
■; tañas, @j@s garzís, nariz regular, barba 

tiara, color bueno, que se supone ha- 

il liarse en las filas carlistas, para que en 
ti termiu® de treinta dias comparezca 

en la cárcel de este partida & responder 

á los cargos que le resellan en ti sa
marte sobre asesinato fcastrado en la

I persona de D. Agastia Robador, aper- 
I- tibid® que de no hacerte será declara-
II da rebelde y le parará el perjuicio que 

haya lugar.
Y ruego á las autoridades y agente 

de policía judicial procedan á la busca 

y captara de dicha sugeto, condatiái- 
date á la cárcel de tote partido.

Dado en VilEarcayo á veinte y seis 

de Febrero de mil ©chotieatas .setenta 
y tinca .=Modesto de la Mora.=P. Aí. 

de S. Sria., Saturnino Ruiz.

JUGADO DE 1? INSTANCIA

áe —Madrid.

D. Pablo Callejo Sanz, Juez de prime
ra instancia del distrito de Bueña- 
vista de esta Capital,

Por el presente hago saber el falle- 
timiento intestada de D. José Gómez y 

González, presbítero, cuyo juicio de 
abiniestat® pende en este Juzgado, y 

p®r virtud del cual cito y Hamo á los 
que se crean can derecho á heredarles 

á fin de que es término de treinta día, 

comparezcan en este dicho Juzgado ¿. 

¡hacer valer sus reclamaciones, advir- 
tiéadoito se ban presentado hasta aho
ra como herederos D. Mariano, D. Ma
nuel, Doña Nicolasa, D. Pedro, Doña 

Maria y Doña Paula Gómez González, 
hermanas del finado.

Madrid diez y nueve de Febrero de 
mis ochocientos setenta y c:nco.=Pa- 

bla Callejo. =Por mandado de S. Sria., 
Pedro José Vigil.

Anuncios oficiales.

GtiBiEKX® BE LX $®®y$XCIA BE BESOOS.

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores la subasta de los despo
jos de Ea - poda ¿e 5S- árboles de la

carretera de Burgos á San Isidro de 
Dueñas, comprendidos en la demarca- 

tion de Vü.laldem:ro» cuya tasación es 
de 1SS pesetas 75 céntimos, la Comi
sión proviuda; ha acordado que el dia 

' 7 del actual y hora de las doce de su 
mañana se celebre nueva subasta en el 

pueblo de Villaldemiro, bajo la presi

dencia ¿el Sr. Alcalde y con sujeción 
á las condiciones publicadas en el Bo
letín oficiai nám. 15, del dia 17 de 

Enero ultimo.
Lo que he dispuesto anunciar al 

publico para conocimiento de las per

sonas que quieran interesarse en dicha 

subasta.
Burgos 2 de Marzo de 1875.

El Gobernador, 
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

GUARDIA CIVIL.—BURGOS.

Cownídanda de praeincia.

Debiendo procederse á la recluta 
para la Guardia civil de Ultramar, 

conforme á lo ordenado en circular del 

Excmo. Sr. Director Genera! de dicho 

Instituto en la Península de fecha 14 
del actual, los licenciados del Ejército 

que deseen ingresar en él con destino 

¿aquella Antilla, pueden presentarse 
en esta Capital, calle de la Concepción 

número 11, piso 2.°, donde existe la 

oficina de la Comandacia de provincia 
Iá cargo del Jefe que suscribe, a! objeto 

de ver si reunen las condiciones re
glamentarias, las cuales habrán de ser 

las siguientes:

1.*  Ser mayor de 20 años y no 
exceder de 45.

2.*  Tener un metro y 650 milíme

tros de estatura.
5? Saber leer y escribir.

4? Haber obtenido buena y hono

rífica licencia en el Ejército.

5.a Justificación de excelente con
ducta durante e! tiempo que hayan es
tado licenciados, y de su aptitud para 

el servicio del Instituto.
6.*  No hallarse procesados ni ha

ber sido sentenciados en juicio criminal.

Se hace saber también, para conoci
miento de los interesados, que han de 
obligarse á servir por cuatro años 
cuando menos, percibiendo 250 pese

tas al embarcarse- y 750 el extinguir 

el compromiso, por razón de cuotas de 

reenganche, y el plus que les corres
ponda con arreglo á sus años de ser

vicio.
Además todos los que fuese® rasnLx 

tendrán derecho ti tiaims ¿ti pasáis 
Ide la mujer é hñj<5s.

Burgos 27 ¿fe Stisnems dte
El Temsnlte ífetómi,, «úam tiiiisa..



—

Alcaldía popular de Espinosa 

de Cerrera.

Debiendo ocuparse en breve tiempo 
la Junta pericial de este distrito en la 
formación de una nueva estadística 

para la confección de un verdadero 
amillaramiento, se suplica á los contri
buyentes, tanto de este pueblo como 

forasteros, sujetos á la contribución 

territorial de la misma, presenten sus 

relaciones juradas de todas las fincas 
rústicas y urbanas que posean en esta 

jurisdicción en el término improrogable 
de 20 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 

en la inteligencia que pasado dicho 
término no se admitirán ni se les oirá 

reclamación alguna.

Espinosa de Cervera 24 de Febrero 

de 1875. =E1 Alcalde, Pedro Espejo.

Alcaldía popular de Ontoria del Pinar.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 

amillaramiento de la riqueza rústica, 

urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrhma de la contribu

ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma

yor acierto, lodos los hacendados tanto 

forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 10 días en esta Alcaldía, á 

contar desde la fecha de la inserción 

de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 

adminitirá reclamación alguna.
Ontoria del Pinar 27 de Febrero de 

1875 =E1 Alcalde, Ramón Sanz.

Alcaldía popular de Sargentes.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse de

tenidamente y con tiempo en la rectifi
cación del amillaramiento que ha de 
servir de base para girar la contribu
ción territorial en el próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, se hace in

dispensable que todos los contribuyen

tes que hayan tenido movimiento en su 
riqueza durante este año económico 
presenten relaciones por duplicado en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, en 
el improrogable término de 20 dias, de 

las alteraciones que hayan tenido por 
los conceptos que para indicada con
tribución sean objeto de imposición, 
haciendo constar que los documentos 
de adquisición se hallan inscritos en el 
registro de la propiedad del partido, 

según Real orden de 16 de Abril de 

1861, en la inteligencia que de asi no 

verificarlo la Junta desestimará las re

clamaciones que puedan presentarse.

Sargentes 20 de Febrero de 1875. 
=EI Alcalde, Julián Merino.

Alcaldía popular de Hontangas.

Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse con exactitud 
en los trabajos estadísticos que la es
tán encomendados para la formación 

del amillaramiento que ha de servir de 

base en la derrama de la contribución 

para el año económico de 1875 á 76, 

es indispensable que todos los que ten

gan fincas rústicas y urbanas en la ju

risdicción de este distrito presenten 

sus relaciones por duplicado según 

está prevenido en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 

este anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiéndole s que pa

sado dicho término sin verificarlo pro

cederá la Junta á la operación referida 

y les parará el perjuicio que haya lugar.

Hontangas 26 de Febrero de 1875. 

—Por el Alcalde, Sebastian de Hoz.

Alcaldía popular de Gumiel 
de Mercado.

Para que la Junta pericial de este 

distrito municipal pueda ocuparse en 

la rectificación del amillaramiento que 

ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 

que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus riquezas 

presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca esle 
anuncio en el Boletín oficial de esta 

provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 

los movimientos habidos, acompañan

do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis

pone la Real orden do 16 de Abril de 

1861, sjn cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido esle término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Gumiel de Mercado 25 de Febrero 
de 1875. = El Alcalde, Melchor Es- 

gueva.

*
Alcaldía popular de Torrepadre.

Para que la Junta pericia! de eva
luación de la riqueza territorial de es

te distrito pueda ocuparse con el acier- | 

to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 

servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 

que lodos los que posean fincas rústi

cas y urbanas en jurisdicción de esto 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el término de 10 
dias á contar desde la inserción de 

esle anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaría de este 

Ayuntamiento de todas las fincas que 

hayan sufrido alteración en esle año, 
pues pasado que sea no serán oidas 

sus reclamaciones.

Torrepadre 26 de Febrero de 1875. 
=E1 Alcalde, Esteban Gutiérrez.

Juzgado municipal de Garrías.

Se halla vacante por renuncia del 

que la desempeñaba interinamente la 

Secretaría municipal de este pueblo.

Los aspirantes á ella dirigirán sus 

solicitudes documentadas, con cuantos 

requisitos exijen Jas leyes vigentes, al 
Sr. Juez municipal de esle pueblo en el 
término de 15 dias.

Juzgado municipal de Garrias 28 de 

Febrero de 1875. —El Juez municipal, 
Esteban Martínez.

Anuncios particulares.

ANTICIPO DE 175 MILLONES.
Puerta del. Sol 9, entresuelo, oficinas de 

D. José Domínguez.—Madrid.

Se paga la parle admisible en papel 
abonando al contribuyente el descuen
to con arreglo á los cambios de bolsa 

y cobrando por comisión de verificar el 

pago y anticipo de fondos para la com
pra del papel el 4 por 100.

Los contribuyentes que deseen uti

lizar las ventajas de esta Casa, mayo
res que las que otras les ofrecen, y la 
garantía de anticipar el pago, solo tie
nen que mandar relación que exprese 

el nombre del contribuyente, plazos 
que se han de pagar é importe de sus 

cuotas. 5—5

MANUAL DE QUINTAS,

de 1875.

Se vende á 13 reales en la 
librería de Rodríguez Alonso, 
Pasaje de Flora, Burgos. 3—6

Sal de Poza.
En Burgos, calle de la Puebla, 

núm. 10, se ha abierto un alnia- 
cen-depósito pára la venta al por 
mayor (una arroba, ó sea 11 k¡- 
lógramos en adelante) de sal de 
la Fábrica de Poza, por el mismo 
cosechero. 2— 3

en venta.

En el almacén de muebles de 
D. Lesmes Perez, calle de Can- 
tarranas, se halla uno vertical, 
de Palo-santo, en las mejores 
condiciones. 4—6

CARRETELA Y CABALLO
en venta.

Se vende una carretela de cua
tro asientos en muy buenas con
diciones, con tiro para uno ó 
dos ganados, y un caballo, en
tero, de muy buena edad y de 
excelentes condiciones para tiro.

En el taller de coches de Don 
Francisco Lopidana darán razón.

4—6

ESTACION METEOROLÓGICA *

DE BURGOS.

Observaciones del' dia 28 de Febrero 
de 1875.

Barómetro..

Psicrómetro

19 “m. A=679,2.
)3 h t. A=678,9.

Í
9 hm. ter. seco=l,5. 

ter.hum =0,2.
5 h t. ter. seco=7,0.

t ter. hum.=6,4.
\ Max. sol=17,2.

Temperatu- sombra=7.5. 
ras............iMin. sombra—0,2.

refle^lor=—0,1.
Dirección del 19 11 m.=O.
viento........ #5 h t.=O.

Observaciones dei dia l.° de Marzo.

ter. seco=l,2. 
ter. hum.=0,3. 
ter. seco=5,3.
ter. bum.=4,0.

í Máx. sol—21,2.
Temperatu-i sombra—-6,5 
ras............)Mín. sombra=0,3.

reflector=—1,5.
Dirección del 19 h m =N. 

viento .) 5 h t — N

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro 3 h t.

9 hm


